
En este negocio dehuestr6 Fiscal ¿e 
1a una_, ·y la Dipbtacio.n de este 'Rey• 
no ; Zarra.luqui~ Sll Procurador·;' de 
la otrá. 

• • ¡;¡ ~ ·., 

Se. manda renovar el Vando qui 
ton1pr~he~de : el.: proveído _cle nnesrró 

· Consejo· .de seis de Novierribre del año 
pasado · de inil setecientos ,noventa y 
cinco sobre la prohivici~n de la intro~ 
ducion de mone~a extra.ña de este Rey~ .. 
no , folio, tres buelto, imprimiéndose 
los exemplares beces:irios , rernitién-
d ""'· · ·,••·•.·,, .. ,~.,.., .. · .... · !.,rfA;:i:5,!'l~~~~.i..,•~~ ·"':a:F osef' ,!h,á:;''.~fa&I• · \É.,rü·,·· , ~li.1J!:.;;·· 

rindad , Y. Pueblos- ·e~éntos , · presen-
tandb testimonio d~ -su publica_cipn ; . y· 
para 1a extrácc}_oh. de ]~ _ moneda: intro~ , 
ducida se señaló el término d~ dos ·me~ 
s~s·~ asi §é declara y manda : y pasado 
tl,icbó término· no , circúle 1á. expresad~ 

·moneda. : Está rúhricada por los Se
' ña~es Regente, l1e1g~rejo ,· y ,Texada, 
del Consejo~ · 

,"t,, ,•"":: ; ' ' " . ' " " ~ 

En Pamplona en Consejo aespues 
<le la :audiencia ... ~ veinte y Ílt.litVe d~ 
Octubre de mil ócllocieptos y uno, él 



Consejo Real nanció y· declaró es
ta declaracion, segnn su contexto, en 
ausencia de] Substituto del Señor Fis~ 
cal , y Procurador de esta causa , y 
de su pronunciacion mandó_ hacer au_~ 
to ~ mi. Presentes .)os Senores Re
gente, ~felgarejo) y Texada, del Con• 
sejo. Jvseph A11tonio de Goiíi, Scc. 

E~ este negocio de nuestro Fiscal 
de la una , y la Diputacion de este 
Reyno, Za.rraluqni, su Procurador, de 
la otra. 

Se tn:rnda prorrogar por dos meses 
mas el término a~ignado por la decla.
raeion,~ .,J1ue,stro ,Consejo de veinte y 
nueve de Octubre último, folio diez 
y seis , para la eetraccion de la mo
neda extraña de este Re)'ºº , aten
diéndose para la de metal campani], 
quedando absolutamente •probivida pa• 
ra en adelante, y corra y se adnüta, 
por ahora , la tnoneda de cobre de 
Castilla , Aragon y demas, y _mien
tras que el lttyno provea de los ma
rrn7edís cornados nece~:~rios, impri
I}!iéndose -y ciréulando para" el efec-. 
to los exe:-npl,a-,.es r:,eceM'.trios en la for-: 
n"!a ~costumbrada : a~i se declara y 

manda : Está rubricada ¡· s • 
ñores Regente , Mdgarf jo , fJ'e c. 
y Rada , del Consejo. 

En Pafl1Plona en Consdo en b 
<Henda Jueves á -veinte y cin 
Febrero . de mil ochocientos y 
el ConseJo Real pronunció v d -
ró esta declaracicn , como e~ eHa ~e 
contiene en presencia del Substituto 
del Señor :Fiscal , y . Procurador de 
esta c;-.osa, y de su pronn11tiacion man
dó hacer auto á nü. Prest: nte el Se
ñor Rada , del Consejo. Joseph .J.nto.,._ 
nio de G oñi , Sec. 

Por traslado. losepñ .Antonio de Goñi, 
Sec. 


